
Constancia secretarial 
 

Señor Juez: Le informo que ha llegado solicitud de terminación del trámite dado que el vehículo 
fue aprehendido y entregado. La solicitud proviene del correo electrónico informado por la 
apoderada de la parte actora. A Despacho. 

Medellín,  18 de Marzo de 2024 

JOSÉ MARIO SANTOS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 0896 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado HILDEBRANDO FLÓREZ RÚA 

Radicado 050014003001-2023-01410 00 

Asunto TERMINA POR  PAGO DIRECTO CON LA GARANTÍA 
MOBILIARIA 

 
 

Visto los mensajes de datos presentados el día 1° de Febrero  de 2024 (archivo PDF 

06, carpeta principal, expediente digital)  por el (la) apoderado (a)  de la entidad 

demandante, donde solicita la terminación del presente trámite, por pago directo 

con la garantía mobiliaria, en rezón de su aprehensión y entrega; estima el Juzgado 

que es procedente acceder a la terminación, ordenando levantar la orden de 

aprehensión y entrega ordenada mediante auto del  17 de Noviembre de 2023. 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TERMINAR JUDICIALMENTE el presente trámite de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA promovido por BANCO FINANDINA S.A., representada legalmente por 

Sandra Patricia Rivera Gutiérrez o quien haga sus veces, en contra de 

HILDEBRANDO FLÓREZ RUA, por PAGO DIRECTO CON LA GARANTÍA 

MOBILIARIA.. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión y entrega ordenada mediante 

auto del día  17 de Noviembre de 2023 en relación con el vehículo automotor de 

placas LAV-064  Por secretaría expídase el oficio a que haya lugar. El rodante 

debe ser entregado a la parte actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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